
Año ile II-MBies-fi© die Se^ièiofere. jAssaaepo

DE LA
PKOVINCIA I)E lOGKOÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS-, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposicionss generales del Gobierno son obli- 
jatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blas de la misma provincia.

(Ley DE 3 DE Novembre DE 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN ¿A

IMP. DP AIPNCHÆaiA.,
Calle délos Abades, núm. 1,

Xj oomoiSro-

PRECIOS DE SUSCRICION.
ENEA CAPITAL. FUERA.

Por un mes. . . 12 reales Por ijn mes. .16 realea 
Por tres id. . . 84 » Por tres id. . . 44 > 
Por seis id. .. .64 » Ptn* seie- id. . . 84 > 
Por un añe. . .120 » Por un añe. . .158 >

N’úmero anelto 1 real.,

PARTI^OFIGIÁL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. AI. la Reto Doña

Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y la Infanta Doña 
María Isabel, continúan en el 

, Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan i 
en Comillas S- M. la Reina Ma
dre Doña Isabel, y sus Altezas 
RR. las Infantas Doña María 
de la Paz y D.* Alaría Eulalia.

DE liBlNA.

Real órden.

Excmo. Sr.: Por Real órden 
de 6 del actual, expedida por es 
te Ministerio de acuerdo con el 
de la Guerra, seña dispuesto 
que los individuos de infantería 
de Alarina que se encuentran 
con licencia ilimitada y reserva, 
afectos á los batallones de depó
sito y reserva del Ejército, sean 
altas desdeña revista de Octubre 
próximo en los de igual deno
minación creados recientemente 
en dicho cuerpo; debiendo, se
gún la provincia en que residan, 
causar dicha alta en los batallo
nes que a continuación se ex
presan;

A los batallones de depósito 
y reserva núm. 1, cuyos cuadros 
se encuentran en San Fernando 
(Cádiz), los que residan’ en las 
provincias de Almería, Avila, 
Badajoz, Caceres, Cádiz, Ciu
dad-Real, Córdoba, Granada, 
Guadalajara, Huelva, Jaén, Alar-' 
drid, Alálaga, Segovia, Sevilla'

A los batallones de depósito' y 
reserva núm. 2, cuyos cuadros 
se encuentran en el Ferrol, los 
que residan en las de Alava, 
Búrgos, Coruña, Guipúzcoa, 
León, Logroño, Lugo, Nava
rra, Orense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca; San
tander, Valladolid. Alzcaya y 
Zamora.

Y á los de depósito y reserva 
núm. 3, cuyos cuadros se en
cuentran en Cartagena, los que 
residan en las do Albacete, Ali
cante, Baleares, Barcelona, Cas
tellón, Cuenca, Gerona, Hues
ca, Lérida, Aíurcia, Soria, Ta
rragona, Teruel, Valencia y Za
ragoza.

En su vista, y con objeto de 
que teniendo esta soberana re
solución la mayor publicidad po
sible pueda llegar á conocimien
to de los interesados, S. AI. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer ule dirija á V. E. como 
de su Real órden lo verifico, in
teresándole se digne ordenar á 
las Autoridades dependientes de 
ese Alinisterio de su cargo la in-
sercion de ésta c u los Boletines
oficiales de las p; -vincias, y á la ) nocimiento del público, el pre
vez que faciliten con exactitud’.supuesto, condiciones y planos 
y eficacia los antççedontes que i correspondientes,

puedan pedírseles por los Jefes 
de infantería de Marina á fin de 
que tengan noticia cierta del pa
radero de los individuos por 
quienes se les interrogue-.

De Real <)rden 'lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V^.E- muchos años. Madrid 9 de

. FRANCISCO DE PAULA PAVIA.

Sr. Ministro de la Gobernación.

' MSÍE'ttSO DE FOSim
Siíreccion general <ïe ©fera» pwWieas,

Ell virtud de To dispuesto por 
Real órden de 31 de Agosto de 
1882, esta Dirección general ha 
señalado el dia22 del actual, á la 
una de la tarde, parala adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de los trozos 5.*, 6.', 7.’ y 

,8.°, comprendidos 'en el Arroyo 
empedrado hasta Arroyo seco, 
de la carretera dé Aíontoro á Ru
te por Castro del Rio y Espejo, 
por su presupuesto de contrata 
que importa 662.534'54 pesetas.

La subasta,se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en^ Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
em el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Tole
do ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos 
plintos de manifiesto, para co-

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjun
to modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en 
la subasta será de 33.200 pesetas 
en dinéro ó acciones de camL 
nos, ó bien en efectos de la Den- 

-áfv-pttLlLeo—aJ, Fipn q[uo ixk»—.etyva> 
asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredité haber rea
lizado el depósito del inodo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de quO resulten 
dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos 
prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siemipre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Setiembre de 
1882.=Ei Director general in
terino, Antonio Borregon.

Modelo de propo«ieion

D. N. N., vecino de*-o en
terado del anuncio publicado Con 
fecha 11 de Setiembre^ y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta, de las obras, de 
los trozos 5.”, 6.*, 7.’ y 8.* déla 
carretera de Montoro á Rute por 
Castro del Rio, se compromete 
tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con extricta suje
ción á los expresados requisitos
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y condiciones, por la cantidad 

de....
(Aquí la proposición qus se 

Kaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no 
exprese determinadamente 1 a 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por laque se 
compromete el proponente a la 
ejecución de las obras-)

(Fecia afirma del proponente)

5-

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE LX

provincia de luogroiio.

Ventas Blancas, 
Lagunilla, 
Leza, 
Cenzano.
El Collado,
Robres,
Juber a y Santa Cecilia, 
Santa Engracia, 
Agoncillo, 
Arrubal,

I Alcanadre, 
Calahorra,I Aldeanueva de Ebro,

1 Rincon de Soto,
I Alfaro,I Cervera.

Rincón de Olivedo.
Aguilar.I Inestrillas. 
Navajun.1 Valdemadera.

« i

2
1
1
1
1
3
1
2
1
2
6

1
1
1

Circular.

Aprobado por el Sr- Rector de 
este distrito Universitario el iti- I 
nerario de visita de las escuelas 
públicas de esta provincia du- 
jant© el actual año económico, 
esta Corporación, en sesión del 
dia de ayer, acordó, en virtud de 
.lo dispuesto en el art. 141 del 
-Reglamento geiieral de 20 de

Igea. ,
Cornago y Valdeperillo. 
Muro y Ambas Aguas. 
Grábalos.
Villaroya.
Turruncun.
Arnedo.
Quel.
Autol.

i Herce.
Santa Eulalia.

1 Arnedillo.
1 Préjano.
1 Enciso.

El Villar y Poyales. 
Navalsaz y Garranzo. 
Munilla.
Perolasco y San Vicente.

2
4
5
1
2
2
1
1
2
3
3
2
1
1
4
2
3
2
1
2
2
2
2
2
2
2

1
1
2
1
1
1
l
3
9
I
3
4
1
1
1
1
1
1
2
2
1
1
1
2
1
2
1
1
1
1
1
1

Logroño 17 de Agosto de 
1882.=E1 Gobernador presi
dente, Tadeo Salvador.—Severo 
Escribano, Secretario accideii-

—Setiembre 5 de 1882. 
Aprobado.—El Rector, Nadal. 
—Es copia, El Gobernador pre
sidente, Tadeo Salvador- El 
Secretario, Roman Zuazo.

COMISION P80W1M..
de 1» de ISarxe de 1»»».

('Conchísion.)

Núm. 9.—Francisco García Saenz. 
Voluntario en el cuerpo de la Guardia 
civil. Se acordó solicitar certificado

Reemplazo de 1881.

Núm. 2.—Esteban Anuncibay Ji
menez. Reconocido en Caja, útil con
dicional, conformé. Alta en activo en 
dicho concepto cansando la baja del 
número 7 Ramon Terrazas Junquera.

Núm. 15.—Benigno Garda San 
Juan. Declarado soldado poV no justi
ficar la excepción que en el reempla
zo anterior le fué otorgada. Alta en 
la recluta por resultar excedente de 
cupo.

Núm. 18.—Emeterio Conde Lan- 
dazuri. Tallado en Caja, corto para ac
tivo, conforme.

Núm. 8.—Trifon Andrés Saenz. No 
presentándose á ser reconocido como 
debiera se acordó lo verificara el dia 
13 de Abril.

de existencia.
Núm. 10.—José Salazar Negue- 

ruela. Alegó mantener á su madre 
casada con persona impedida para el 
trabajo. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Revisado el expediente y 

I resultando que el padre del mozo se

1
1

halla padeciendo enagenacion mental 
y sometido á curación en el estable
cimiento de Zaragoza. Considerando 
que lOfe demás extremos de la excep
ción se hallan debidamente justifica 

\ dos, se confirmó el tallo del Ayunta
miento siendo el mozo alta en la re-

rido itinerario; esperando que I 
los Sres. Alcaldes y Juntas lo- 1 
cales recibirán al Sr. Inspector 
del ramo de una manera conve
niente, prestándole los auxilios 
quede sean necesarios para el 
buen desempeño de su cometi- 
4o, y poniendo en conocimiento 

, de los respectivos maestros la 
presente circular para que ten
gan preparados los estados y re
gistros que determina el Regla
mento.

Logroño 14 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador presiden
te, Tadeo Salvador-—El Secre
tario, Roman Zuazo.

En lo» me»©» de Setiembre, 
Octubre y I^’oviembre.

Ful» Æ»
y Mayo»

ë §

- Entrent.
Sotés.
Hornos. 
Medrano.
Haroca, 
Sojuela, 
Sorzano.
V-iguera, 
Panzares, 
Islallana, 
Nalda, 
Albelda, 
Alberite, 
Clavijo, 
Lardero, 
Viliamediana, 
Murillo, 
Jj^ivafrecha,

2 
2
1

1
1

2
1
1
2
2
2
1
2
2
2

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Galilea. 
Corera. 
Ausejo. 
ElRedal. 
Santa Lucia y Ocon. 
Molino y Rueda, 
Carbonera, 
Bergasillas, 
Bergasa, 
Tudelilla, 
El Villar de Amedo, 
Pradejón, 
Fuenmayor, 
Cenicero, 
Torrem ontalbo, 
San Asensio, 
Briones, 
Haro, 
Gimileo, 
Ollauri, 
Cuzcurritilla, 
Rodezno, 
Zarraton, 
Castañares de Rioja, 
Baños de Rioja, 
Cuzcurrita,

i Tirgo, 
; Ochánduri, 
’ Treviana, 
- San Millan de Yécora, 

Fonzaleclie, 
Vill aseca, 
Foncea, 
Cellórigo,^ 
Galbárruli,

2
2
2
1
2
2
1
1
2
2
2
2
3
3
1
2
4
5
1
2
1
2
2
2
1
2
2

1

1
1
1
1
1 
l

Villalba, 
Saj azarra, 
Angunciana, 
Cihuri, 
Casalareina, 
Briñas.
San Vicente < 
Abalos, 
Peciña, 
Rivas, 
Logroño, 
El Cortijo, 
Varea,

1
2
1 
2
1
2
1
1
1
2
2
1
2
2

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2
1
1
2
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

déla Sonsierra, 3
2
1
1

10
1
1

i

Núm. n.—RasCLial RuizTíioja.1^ 
conocido en Caja, inútil, reclamado. 
Reconocido ante la Comisión, recayó 
igual dictámen. Alta en la recluta 
como el anterior.

Núm. 12.=Gregorio Perez Alva-

CelSorigo.

Núm. 1.—Vicente López de Sila
nes. No pudiendo ser reconocido por 
hallarse enfermo, se acordó ingresara 
en el Hospital.

Núm. 2.—Cándido Gamarra Vito
ria. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar certifi
cado de existencia del hermano siendo 
el mozo alta en la recluta por resultar 
excedente de cupo con nota pendiente 
de recurso.

BobadHia.—C'wjtío. 1

:57^A®brüSio^ Azófra La Ca-

rez. No presentándose, se acordó con
cederle término de 15 dias para que se 
presentara.

Núm. 13.—Julian Landazuri Vi- 
llaescusa. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 14.—Leopoldo San Vicente 
Torrecilla. Tallado en Caja, corto paia 
activo, conforme. Reconocido ante la 
misma, útil, coforme. Alta en la re
cluta para el caso de guerra.

Núm. 15.—Cipriano Diaz Fernan
dez. Reconocido en Caja, fué declara
do útil por el Sr. Fuentes y útil con
dicional por el Sr. Castillo. Nueva
mente reconocido por los Sres. Fiau-

lie. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar certifi
cado de existencia del hermano y que 
el mozo fuese alta en activo con nota 
pendiente de recurso.

Casíaíaar©» deSifioja.—Cupo3.

Núm. 1.—Santos Mendi Martinez. 
Reconobido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

Núm. 2.—Estanislao Palacio Ruiz. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 3.—Mamerto Martinez Val- 
gañon. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 4.—Claudio Saenz Prado. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Medido ante la misma no se le pudo

1
1
1
1
2
1
1
1

10
1
1

co y Navasa fué declarado útil condi
cional. Alta para activo en. este con
cepto.

Reemplazo de 1879.
Núm. 10.=Genaro Saenz Salazar. 

Tallado en Caja, corto para activo, 
conforme.

Reemplazo de 1880.

Núm. 8.—Pedro Salinas Santa 
María. Ueclarado soldado por haber 
cesado las causas de la excepción que 
le fué otorgada. Se acordó fuese alta 
en activo causando la baja el núme
ro 13 Francisco Justo Guardia An

gulo*
Núm. 11.—Manuel Isasi Garcia. 

Nada alegó. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Alta en activo causando la 
ha.jadelnúm. 12 Félix Corral Gomez.

dar talla por su mala postura. Tallado 
ante la Comisión fué declarado corto 
para activo. Alta en la recluta para el 
caso de guerra.

Fueron dados de alta en la recluta 
disponible por resultar excedentes de 
cupo pasando a Caja las filiaciones 
los mezos Quilino Gomez Rio, Floren
cio Ruiz Garda, Frutos Ochoa Ala
meda, Felipe Garda Corral y Leo
nardo Martinez Gomez números 5, 6, 
7, 8 y 9 respectivamente.

Reemplazo de

Núm. 5.—Estanislao Gomez Gar
cia. No presentándose á ser recono
cido se acordó lo verificara el 13 de 
Abril.

Núm. 13.—Matias GibajaRuiz. Ta
llado en Caja, corto para activo.

Núm. 16,—Leandro Moneo RelaúQ'
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Soldado sin reclamación. Alta en la 
recluta.

Reemplazo de 1880.

Núm. 9.—Tomás Rioja Prado. Nada 
alegó. Alta en la recluta.

Glmileo»—O'MjJO 1.

Núm. 1. Angel Canal Barrasa. 
Reconocido en Caja, útil, conforme, 
alta en activo.

Núm. 2. Andrés García Rojo. Ale
gó tener un hermo en el Ejército. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Vis
to el certificado en el que se hace 
constar que su hermano Irifon, se ha
lla sirviendo en el Regimiento infan
tería del Principe. Resultando no tie
ne otro hermano mayor de 17 años, se 
acordó declararle exceptuado y que 
fuese alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Ollatiri»—Cujjo 3.

17 años, se acordó fuese alta en activoX / ctilv>3 J OV CxWXVCkJ I

y solicitar la baja fiel nuniero 4, Juan rio, Joaqnin Parias..
Soto Muga, que y asa á la recluta.

Cuzewrrita»—Ciijjo 3.

Núm. 1. José Echevarria Bueno. 
Reconocido en Caja, útil, conforme, 
alta en activo.

Núm. 2. Isidoro Arce Isasi. Reco
cido en Caja, útil, conforme.

Núm. 3. Basilio de Juan Ortega. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Se acordó fuesen alta en la recluta 
por resultar excedentes de cupo los 
mozos Gregorio Quintanilla Ruiz, Gu
mersindo Corral San Miguel, Geróni
mo Malaina Busto y Baldomcro Alba- 
rez Aliad, números 4, 5, 7 y 8 respec
tivamente.

Núm. 6. Dionisio Visa Agüero.
Exceptuado sin reclamación por ha

llarse comprendido en el párrafo 10., 
1 artículo 92 de la ley. Revisado el ex
pediente. Resultando justificados to
dos los estremos de la excepción se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 

Núm, 1. Evaristo Virivay y Mi- siendo el mozo alta en la recluta para 

de 
se

guel. Tallado en Caja, corto para acti- cuso de guerra, 
vo y reserva, conforme, se acordó de
clararle excluido. I Reemplazo de 188Q.

Núm. 2. Pedro BriñasBartolomé. . r

Alegó ser hijo de viuda pobre y fué Núm. 1. Julián Marinez y 
exceptuado con reclamación. No pu- Martin, soldado sin 
diendo ser reconocido por hallarse en- *eordó fuese alta en activo causando 
fermo, se acordó ingresara en el Hos- la baja del núm. 8, Felipe Gonzalez 
pital y que se resolviera la excepción Gonzalez. 
alegada cuando restablecido de su en- Sai   
fermedad fueraT>uemá disposición - 
de la Comisión. Núm. 1. Cándido Barahona Ar-

Núm. 3. Manuel Ventosa Saenz, Reconocido en Caja, útil, con- 
Reconocido euCaja, útil, condicional, cidional. Reclamado. Reconocido an
conforme, alta en activo en dicho Comisión rece yó igual dictamen 
concepto. alta en activo en dicho concepto.

Núm. 4. Gerónimo Castillo López Núm. 2. Miguel Gallego Hernaez. 
Davalillo. Reconocido en Caja, útil, g] mismo caso que el anterior, se 
conforme. adoptó el mismo acuerdo.

Núm. 5. Patricio Ruiz Virivay. Núm. 3. Casto Cubillas Riaño. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre y Reconocido en Caja, útil conforme.
fue declarado exceptuado con recla- 
macion. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Examinados los expedien
tes justificativos. Resultando que si 
bien el mozo tiene otros hermanos es
tos se hallan casado y son pobres. Re
sultando que los bienes déla madre, 
han sido valorados según tasación pe
ricial en un pr oducto líquido en venta 
de 158 pesetas 73 céntimos, en cuya 
cantidad convienen los peritos nom
brados por ambas partes. Resultando 
que el mozo vive en compañía de su 
madrea cuya subsistencia atiende. 
Vistos el párrafo 2.*, art. 92, caso 5.*, 
reglas l.\8.', 9.“ y HA del 93, se 
Confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta en la recluta para 
en caso de guerra.

Núm. 6. Bernabé Ruiz Lafuente. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 7. Agustín Soto Lapuente. 
Reconocido en Caja, útil, conforme, 
alta en la recluta por resultar exce
dente de cupo.

Reemplazo de 1881.

Núm. 3. Vicente Alonso Oñate.

altaenlarecluta por resultar exceden-
te de cupo.

Núm. 4. Agustin Riaño Guinea. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Tallado ante la misma Fué declarado 
cortopara activo, conforme, alta en 
la recluta para el ( aso de guerra.

Núm. 5. Secuudino Cubilia Riano. 
Alegó ser hermano del mozo compren
dido con el número 3, se acordó fuese 
alta «n la recluta con nota pendiente 
recurso.

Cascante. (Navarra.)

Núm. 16. Serafin La Cruz Oviedo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Tallado ante la misma, hábil para ac
tivo, se acordó fuese alta en dicho ser
vicio con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 119 de la ley, remitiendo á la 
Comisión provincial de Navarra las 
certificaciones de reconocimiento y 
talla.

Redimieron con arreglo á las dispo-
siciones legales vigentes los mozos 
Eugenio Ortiz Bcri leo y Benito Ballu- 
gera Barahona, nú ñeros 2 y 3 de los 
sorteos de Cas alare; na y Angunciana, 
respectivamente para el reemplazoDeclarado soldado sin reclamación por

haber cumplido su hermano la edad de j del presente año.

Se levantó la sesión.—El Secreta-

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES
DE

LOGROÑO.

Año de 1881-8^. Mea de Junio.

I.*",8?, 4.“ y 5? semanas.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación de 
la carretera de Garay á Calaho
rra, cuy as. obras han sido eje
cutadas por Administración ha

Acerca del primer puSloT* 
del estado, convendrá se diga si 
el edificio está situado en paraje*;^ 
cómodo para la conourreneia; si F; 
su fachada mira al N.', S-, etc.;. ; 
si se halla en terreno elevado, . 
ventilado y bañado por el sol; 
libre de pantanos, estercolero^, ; 
etc.; apartado de cuarteles, ta
bernas, etc.; si tiene antesala-y ,, 
casa-habitacion para el . 
tro; si es propio ó alquilado; 
hay patio y fuente; si hay cetri-. 
ñas y bien condicionadajs; lon
gitud, latitud y elevación del 
salon de clases, y demás cir
cunstancias que concurran á dar

jo la dirección de Don Amos idea clara del edificio.
Salvador,. Ingeniero Jefe de las 2.* Bajo la palabra milebles, 
carreteras provinciales, durante ge comprenden las mesas^.ban- 
la 1 ‘ 2 " 3-' 4A y 5? semanas eos, sillas y armarios; bajo la de 
del ‘mes de Junio último, que se ensere,, el reloj termómetro, 

publica en el Boletín oficial, general y de lá 
cumpliendo lo acordado por » higt^bneion del tiempo,'etc'., y 
Comisión asociada á los señores medios materiales de 
diputados residentes en la capital foseárteles de lee- 
en sesión de>20 de Julio ultimo y tura, libros, muestras de escri- 
demás disposiciones vigentes. tura, tablas de aritmética, en

cerados, tableros contadores, 
Pesetas.

ferentes precios. .. . .
Por materiales y com

postura de herramientas..

882 30

140 > »

TOTAL, . . . 1022 30

•—Pm'Xlûin.ûJurnal<^iKULL-. --

cuadros de pesas y medidas mé
tricas, mapas, globos, lámina^, 
debiendo éxpresár’bs‘que’- Haya 
en la escuela, su estado y los’que 
deban adquirirse.

3.* Los datos para llenar el 
punto que dice « Tiempo dédica- 
do en la semana á la instrucción

Importa esta nota las figura- secciones de 
das mil veintey dos pesetas con clase» deben tomai^e di- 
treinta céntimos. rectamente del cuadro de la

Logroño 12 de Setiembre de distribución del tiempo ÿ del 
1882—El Contador de fondos trabajo, que deberá estar forma’ 
provinciales, Felipe Victoriano Jo en la escuela para el acto de 

Idígoras.—V.°B.°ElVicepresi- » mismo deberá estar 
dente, P. A., S. Iniguez Bre- „„ cuadro el pp- 
ton. grama general de enseñanza, 
-------—------------------- detallado por secciones, com- 

INSPECCION DE Pí^lMERi EfiSEÑANZá prendiendo en él las ásigna- 
turas prevenidas en la ley?

5 * Del mismo modo tendrán 
provincia^ogrono. los registros dé asis

tencia diaria, matrícula, clasifi- 
Circular. cacion, contabilidad y visitá de

A fin de conseguir la debida inspección; los presupuestos y 
uniformidad en la confección de el inventario ultimo,. Con. expre-., 
los estados de visita á que se re- sion del numero y «^1^0 Jo» 
fiere el art. 142 del Reglamento objetos existentes en la escuela, 
general administrativo, y poder y de los que, 1« 
formar á la terminación de aque- presupuestos W 

ejercicio de anos anteriores, no 
se hayan adquirido,

6.* Tanto por la cothodídad,

lia un cuadro completo de los 
datos que afectan a tan intere
sante servicio, he creido conve
niente hacer al ilustrado y digno 
Magisterio de esta provincia las 
indieacioJies siguientes:

como por la uniformidad Visen* 
cillez, conviene quedos estados 
de visita sean de los impresos.
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Del celo é ilustración de los | de mil ochocientos ochenta y 
Sres. Profesores, bien penetra- i ¿os, el Sr. D. Lesmes de Blas y 
dos como estarán de la impor- Heras, Juez de primera 
tancia de las indicaciones pre- ¿g ¡q misma y su par- 
eedentes, espero el mayor es- incidente de pobreza

“'Logroño 15 de Setiembre de vecino de Cornago, labrador, 

1882.—El Inspector de primera siendo su Procurador y Abogado 
enseñanza, Antonio Andrés del respectivamente Don Baltasar 
Villar.

SECCION JUDICIAL.

Coadón y D. Nicolás Morales de 
- Setien para litigar con su conve

cino Benigno Vea, tejedor, y 
por su rebeldía los Estrados del 
Juzgado y el Promotor fiscal,

D. f austino García Sarriá, Juez i?allo: Que sin perjuicio de 
de 1.^ instaneia de Logroño. , n. , n x.. qq\ . lo dispuesto en los arts, oo, o/ 
Hago saber; Que el dia siete y 39 ¿g ley de Enjuiciamien- 

de Octubre próximo y hora de declarar y declaro 
las doce de su mañana, se ven- Gregorio García para li- 
den en pública subasta los bie- Benigno Vea, con op- 
nes embargados á Lúeas Saez y ‘beneficios dispensados 
Saez, vecino de Cenicero, por |^g clase. Así lopronun- 

eausa criminal que se le ha se- mando y firmo por esta sen- 
guido, sitos en aquella jurisdic- ^jg^da, que además de notificar- 
eion y son los siguientes; Estrados, se publicará por 

Pesef.&s edictos SU encabezamiento y 
Una heredad, viña, en el parte dispositiva en la puerta del

cío: linda O- Jerónimo 
Torrecilla; P. Ventura 
Martinez; N- rio Ebro, y 
M. Juan Domingo Mon
temayor, retasada en- 

Otra, en el término del 
Tronco, de seis celemi
nes: linda O. Facundo 
Zubian; P. José Rivera; 
N. León Benito, y M. un 
crio, retasada en. . . .
Cuya subasta se celebrará 

cial de la provincia, mediante la 
rebeldía del demandado, expi-
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en

este Juzgado y en el municipal 
de Cenicero.

Dado en Logroño á diez y seis 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Faustino Gar
cía Sarriá.—Juan Sabando.

Don Juan Guinaldo Almunada, 
Escribano del Juzgado de pri-, 
mera, instancia de Cerrera del 
rio Alhama.

Doy fé: 
incidencia 
más abajo 
ha dictado

Que en los autos de 
de pobreza, de que 
se hará mención, se 
sentencia definitiva; 

j entre los varios particulares 
que contiene, se leen los siguien
tes:

«En la villa de Cervera del 
tÍ9 41hama, á treinta de Agosto 

diéndose al efecto el oportuno 
oficio.—Lesmes de Blas.—Pu- 
blicacion.y publicada ftié 
la anterior sentencia por el se
ñor Juez de primera instancia 
de esta villa, hallándose cele
brando audiencia pública el dia 
de su pronunciamiento, de que 
yo el Escribano doy fé—ante 
mí—Juan Guinaldo. »

Y para que pueda tener efecto 
lo mandado en la preinserta sen
tencia, libro el presente en Cer
vera del rio Alhama á nueve de 
Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Juan Guinaldo. 
—V.* B.’, El Juez de primera 
instancia, Lesmes de Blas.

tes necesarios, respondiendo ála 
vez de sus trabajos, haciendo 
estos con la puntualidad que 
acostumbra,, á cuyo fin, pueden 
dirigirse á dicho Srio. D. G. M. 
en Pinillos.

Se halla vacante, por creación, 
la plaza de de inspector de car
nes de este distrito, con la gra
tificación de noventa pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos-

Los que se consideren con los 
requisitos necesarios para su des
empeño,, pueden presentar sus 
instancias documentadas á este 
Ayuntamiento en el término de 
15 dias, desde la inserción de este 
anuncio.

Nalda 10 de Setiembre de 1882- 
El Alcalde, Ramon Villena.

LEV ORGÁNICaSECCION BE ANUNCIOS.

Los Sres. Alcaldes que ten
gan que rendir las cuentas mu
nicipales y de Pósitos de ejer
cicios atrasados y corriente, se 
encarga de su formación el Se- 
crétáfí(r~det Ayuntamiento de 

Un folleto en octavo de 123 
páginas. Se vende en la librería 
de

ORTOlVKDA
y en la imprenta de este

Pinillos, previo pacto; el cual Abades, 1, Logroño. 
pasará á recoger los anteceden-

Imp. de Menchaca,Abades, 1, Logrefie.

Oía de SeáíeaíiWe de

ïSop.is.
Barómetr* 

en 
uñiímetros

Psicróí

Hume
dad.

neíro.

Teii.íion 
del vapor.

VSExWO.

TERMOMETROS ) 

en 
grafios ceafiaigradlos.

Agua eva
porada C¡1 
mili metí'.,.

Lluvia en 
milüue- 

iros.

Ozonóme- 
tr» en 21 

grados.

del 
eiel«.

Mínima á la sombra, 9*4.

! a6 m. 724*072 66 7*98 N. 0. Brisa. Termómetro seco, 14*0—16*8.

_ Mínimapor irradiación, 7*9.
Cubierto.

Máxima al sel, 29*4.

1*8 18

3 tard. 724‘571 64 8*0 O. Bri«a. Termómetro seco, 14*6—11*0,
Id.

Máxima á la sombra, 14*3

Kilómetros 303*610
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